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RESOLUCION NUMERO
i lrl lrf

"Por la cual se rechaza una devolución"

EL DIRECTOR TECNICC' DE INGFi.ESOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, en
uso de sus facultades legales y e;r espccial las otorgadas mediante el Artículo 59 Ley

7881202, Ley 22311995, Decreto 65t/1996, Ordenanza Q'l del22 de abril 2010
Estatutc Tribl lario Departamenial

Fl tcHos:
í

i. { Et 28 de He|zo de ?0i4, mediar .e ei rito con Radicación No. 20'140050929, Procesc

" No.857815, la "|GLESIA, ADVE$.T|S1-\ DEL SEPT¡MO DIA DE COLOMBIp." esoc¡ada
a la SECoION ASOCIACION DEI. OR INTE COLOÍUBIANO. se encuentra inscr¡ta en el
Reg¡stro Público de EntiCades Re;¡g¡oct'..s y como su representante legal aparece ¡nscrito
el señor ROBERTO CARVAJAL RO"'AS, identificado con édula de ciudadanía No.
1 0. '!69.31 1 expedida en la Dorade - Cuidas, solicita la devolución de los dineros pagados
por concepto de lmpuesto de Registro rror la Escritura No. 8927 del22 de noviembre de
2013, Matrícula Inmobiliaria 300-34854ú, mediante Recibos Oficiales No.681905141663
y 681905133226, devuelto sin regist,ar por la Oficina de Registro de Instrurnentos
Públ¡cos de Bucaramanga.

2. El 18 cje Febrero de 2014, la Ofic na de Registro de lnstrumentos Públicos de
Bucaramanga ,rotificó personalmente !a :.lota Devolutiva del documento ESGRITUM No.
8927 del 22 de Noviembre de 2C'13 c:. la NOTARIA SEPTIMA de BUCARAMANGA -
SAI',ITANDER vinculado a la Matr;cula nmobiliaria No. 300-348540, que fue presentado
para su inscripción corro solicitud de rec;stro, en la cual manifiesta que:

"Ccnforme con el p¡inciplo de legalida,d pr'r;..'isto por en !;teral d) del artículo 3 y en el artículo
22 oe Ley 1{;79 de 2012 (Estatuto de Élegl: .¡o de Instrurnentos Pútrlicos) se inacjrnite y por lo
tanto $e clevL¡elve sin reiiistrar el pres "i,lte documento po!' las s¡guientes iazones y
ful¿arientos cie Cerecho:

a

1: UNA VEZ AIJTORIZADA LA 
'SCRITUR.,}., 

C!-:,¡!.QUIER CORRECC;(}AI QI./¡: PRE,-L-ruDAN HACER LOS
OTOf'lC:r',¡lTgS DEBERA CONS;GNARSE Ei,; DOC')MENTO SEPARADCJ. CON TADAS LAS FCFIMALIDADES
Y POR IOD.AS IAS PERSONAS QUE /NTEF \ltNtEt.ON EN EL INSI'RUME!.ITO CCRR=G|DO. (ART|CULC 102
DECRET] LEY esozo': Constil ryéndose ¿n ;' ACTO @BEGlgfW¿E

cr'Nst.. ERActoNEs:

La Ordenanza No. 01 de 22 de ¿:bril :le 2010, Estatuic Tributario Departamentai de
Santa¡lder y en su Artículo 138 dete.min¡';: "HECHO GENERADOR. Está const¡tuido por la
inscripción de actos, contratos o negrcios ' rrídicos documentales en los cuales sean parte o
beneficiarios los pariicuieres y que, Je cr nformidad con las dispos¡ciones legales, deban
reg¡stra¡'se en las oficines de Regi:.iro (':l Instrumentos Púbi¡cos o en las Cámaras de
Comeicio.

Cuando un acto, contrato c negocio .i,:rídit 'r deba reg¡si:arse tanto en la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos ¿omo en'¡a ámara de cc¡mercio, el inrpuesto se generará
solan¡ente en la instancia r : inscripc.,in s . la oficina de Fieglstro de InstrumentosPúblicos.
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RESOLUCION NÚMERi) DE2Al4

"Por la cual se rr,chaza una devol¡¡ción"

Según lo contenido en el Artículo i 51 o:r la Ordenanza 0'i de 2010, Estatuto Tributar¡o
Departamental, estipula: "CAUSALES DE :TEVOLUCION. Son causales de devolución:

1. ACTO NO REGISTRABLE. En este evento la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos niega el registro a t.'avés de la nota devolutiva, el cual debe ser notificado
personalmente al corrtribuyente , a :.atlit de esta fecha el contribuyente t¡ene 5 días

hábiles para presentar el recurso ante ia Oficina de Registro de Instrumentos Públicos,
una vez concluido el término de ejecrr.ioda el contr¡buyente tiene 10 días hábiles para

solic¡tar la devolución del impuesto anté el Departamento'...

El Artículo 631 de la Ordenanza 01 de 2010, Estatuto Tributario Departamental'
detemina: "RECI-IAZO E lNAOfUl¡SlOll DE LAS SOLICITUDES DE DEVOLUCION O
COMPENSACION. Las solic¡tudes cle de'clución o compensación se rechazarán en forma
definitiva:

1 . Cuando fueren presentadas extemporár'; ramente". ..

De acuerdo a lo anterior, e¡ contribuy.rte' :re solicite la devolución del impuesto de Reg¡stro
debe hace¡ su solicitud en el tém'ino ,*galmente estipulado en el Estatutc Tr¡butario
Departamental, de !o contrario el témino r,¡ra su solicitud expi,'ará y con ello no habrá luga:'

a la cievolución. (

:,
Teniendo en cuenta su escrito y r';visario el sislema intcrno de la Administración, se
evidencia que la notificación de la nota devDlutiva y la sol¡citud de devolución se causaron en

los siguientes térm¡nos:

ESCRfTURA No. 8927 DiL22DE NOVIEMBRE DE 2013
Recibos Oficiales iilo. (i81905141663 y 661905133226

FECHA NOTIFICACION
NOTA DEVOLUTIVA

:ECHA RADICACION
sc i-rctTUo DEvoLUCTON

No. DIAS
HABILES

Febrero 18/ 2014 Merzo 2812014 28

Con io anies expuestc y en aplicació'i al .' :ículo 151 y Artículo 631 de ia Ordenanza 01 de
22 de Abril de 2010, Estatut¡ Tributa; : De. artemenial, el tér¡,ino para solic¡tar la Cevciución
del impuesto de reg¡stro poi- la causai AC1-':' NO REGISTMFLE es el s¡guiente: "A partir de
la fecha cle r:ctificación perocnal de l;. l.!o. Devolutiva, el cortribuyenie ¡iene 5 c¡ias háb¡les
para presentar el r€cursú Jnte ia Cijeina Je Registro de l;t¡trumenics Públicos, una vez
conchirjo el término de ejecutoria ei corfibuyente t¡ene 10 días hábiies para solicitar la

devolución del impuesto ante el por tanto se rechaza la soliciiud de
extemporánearnente.Cevolución en forma def¡nitiva porque i

B 2 rti,',' 7¡i¡En mérito de lo expuesto, 
t
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"Por la cual se rechaza una devolución"

RFSUELVE:

ARTTCULO PRIMERO: RECHAZAR ia solititud de devolución de la suma de NOVENTA MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. ($90.r'r00), a la "IGLESIA AOVENTISTA DEL SEPTIMO
DIA OE COLOftlBlA" asociada a :a SECCION ASOCIACION DEL ORIENTE
coLoMBlANo representeda leganente :por el señor ROBERTO CARVAJAL RoJAs'
¡dent¡ficado con cédula de ciudadar,ia li.. 10.169.311 expedida err la Dorada - Caldas,
pagada poi concepto Ce impuestc de 'pgistro Rec:bos Oficiales No. 681905'141663 y
681905133226 por la Escrii,,tra No. 8f:27 d.i 22 de noviembre de 2013, Matrícula Inmobiliaria
300-348540, documento devuelto sin;egir:rar por la Oficina de la Registro de Instrumentos
Públicos de Bucaramanga constituyéidosri en un ACTO NO REGIS-TRAtsLE, dando estricto
cumplimiento al Artículo 15i y 631 de: Estcllto Tributario Departamental.

ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR que ia devolución de la suma de TREINTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA PESOS ifiCTE ($36.660) valor del Servicio de Sistematización v
de MIL SESENTA PEsos M/CTE ($1.060) pagada por la retención corespondiente a
la Ordenanza 012 del 2005 y el Decreio 05 del 2006 el contribuyente debe solicitarla
d¡rectamente a Sistemas y ComputaCcres e.A. NlT. 890206351-5.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el conten¡do de la presente Resolución a la "IGLESIA
ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA Dq CCI,OMBIA" asociada a la SECCION ASOCIACION
DEL ORIENTE COLOMBIANO repres':ntada legalmente por el señor ROBERTO
CARVAJAL ROJAS. identificado corr cédula de ciudadanía No. 10.169 31'l exped¡da en la
Dorada - Caldas.

ARTICULO CUARTO: RECURSO. Contri,;a presente resolución procede e¡ RECURSO DE

RECONSIDERACIÓN de cr:)nformidai:. c,or ,:ll artículo 720 del Estatuto 'i'ributario Nacional, el

cual cuenta con el término de dos (0;l) m(.:es sicu entes contados a partir de la notificación

del presente acto administ¡"ativo.

Expedida en Bucaramar¡ga,

LASE. a los l'f ri1' l¡1.': I;r,.¿ ¿ü¿9

Director T
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D'SILVA URIBE
de lngresos

ia de Hacienda
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